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üaiiío qao Los Srct.Alcaldeíiy Secretarlo! re-I 
«Iban Ins números del Boleítñ qne cbrrespondan al 
Üstrito, iiupócdrán qao te fijo an ejemplar en el1 
iltio de costumbre donde ^permanecerá h'aita elre-
>lbo del número .siguiente./ . - ' ; -i 

: Los Secretarios caidarin de CAnserrar lo&Bóle-
Imei colocdionadoi or<lé*adainente partí sn enena-
íernacion que deberá Tarificarse cada año. 

SE l 'ÜBUCA LOS LUNES, MIÉUCOLES Y VIERNES. 

Lassasericionea se admiten en la imprenta de Rafael Garzo ¿hijos, 
Plegarla, 14, (Puesto,de los Hnevos.) " 

!PRBCÍOI. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id.'50, pagados al solicitar la 
'suscricion.- f. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, *c in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente ál servicio nacional, cjue dimane de 
las. mismas; pero los dc¡intcr¿s particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linea de insarsion. 

PARTE OFICIAL 
Pmideneia del Consejé 4s Hinistm. 

. S. M. el Rey (Q. D. G.), :Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Córte, sin novedad en'su impor
tante salud. • 

S. M. la Reina :Dpña Isabel y 
sos Augustas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud. . > 

(Gaceta del 84 de Agosto.) ' 
^ . : ; . / . ; . C I « C K I i * . ' H . ^ \ 

LHI naturales dificultades .que para 
lá á|il¡cáciáh' del a r t í cu io ' l l ' d e la Ley 
fundamental del 1EsttidQ,..comd; para 
la de todo mieyo texto legal, han sur
gido los cargos^ dirigidos' contra un 
funciouario público, objeto de un ex
pediente gubernativo, resuelto por 
Real órden de está'^ misma fecha; ; las 
varias reclamaciones que en distinto 
sentido'y;sobre suqesqs^que ¡ ocurren 
al practicar los derechos consignados 
en aquel artículo, sé elevan desde 
puntos y localidades diferentes, al Go
bierno de S. . M . , imponen; ,á -es te e l ' 
imperioso deber de dictar algunas re
glas'-, couformett 'Con.la legisladon-vi-.. 
gente en él Reinó. ' ' ' ' 

E l Gobierno'de S. M-. está resuelto-, 
á que la letra y ¡espíritu del art. 11 
del Código':fundaméntal sean' por to - > 
dos acatados, y obedecidos: entiende 
qiie los párrafos primero -y segundó 
de,dicho articulo á.nadie pueden.ofre-, 
cer justificadas dudas, y que procla-
mándóse en ¡el .'upo 'la Religion vcató-s 
lica, apostólica romana como' oficial, 
se respetan 'en el' otro; 'las1, opiniones, 
religiosas de todos los que .viven fue
ra del gremio >de aqüellá', '-Iglesi'a,vy: 
se permite el (ejercicio de ^uajquier 
ciilto que no-se oponga :ni'contradiga! 
á la moral,.cristiana. Bienvcliiro.está, 
por consiguiente, qué ef Esta'dtí prot'e-' 
ge la Religión católica, que.es'.Ia'suya.'í 
pero que al mismo' tiempo admite'y 
establece Ja-tolerancia dé 'cultos,'ga^'i 
rantizando el ejercicio de ese dere^ 
chó cbntra tóda clase' de agresioiiéi . 
.^No descp.noce.el ^q^ier^o,,. sin ¡emr 

barg'o-.' qüe 'e l párrafo'terdero ' del -ar-' 
ticulo ^ ( «jnstit^tíopiil ' ,!^^ dadp-mp,-
tivó en la 'prác t ica á'dudá's¡ y4 vacila 

ciones, que no se refieren á lá'palabra' 
cerein(ytiicist,. cuy.o.(genu¡no sentido, 
no'piíedé'osciirecérse. sino á 1B: frásé 
manifestaciones públi'cdsi Debe re
cordar, no obs'tante,'que al discutirse 
lós'preceptbs cóñstitucipnáles ante' las 
Córtes se 'declaró la' inteligencia' que 
Hábiá de darse á lá referida, fráse, -ya" 
espontáneamente, V:ya contestando i á. 
preguntas, concretás;':en uso.de su. de
recho formuladas por íós'Representan
tes de la.Nacion/ Este: recuerdo pue
de servi r para "desvanecer "toda censu
ra-infundada qué' por Jncón'sécúéncia' 
ó arbitrariedad se dirija contra las 
medidas gubernativas que ahora „se 
adopteo^si réllas^resultán: en .armonía 
con,lo declarado en- la referida discu-' 
sion-.cónstitucióñal. i . i . - . 
•,No es esta-la vez,primera; q u e r í a s 

; Autpridáde's gubernativas' y los T r i -
, búhales dé jdsticiá1 están <obligádói'< 
interpretar rectamente la, frase ma-

'li ifest'acionés p ú b l i c a s ^ ' E l ' Códi -
:gp penal jyigénte: Teformádo eii 'lS.dé! 
Juniodel870.usa.de. ella con f re - , 
c'ueñciá'>y-ál: cást igár en 'su: a r t } ' '168" 
cierta clase de -mauiféstaciones púb l i^ > 
cas, considera .cómo prbmóvedoree y . 
di recto re§ dó las mismas 'á los q ü e icón -
discursos, impresos, lemas, bandea, 
ras . ú otr.oé s ignos'qñé os téntarén , ' 
ó por cualesquiera' ótrosMiechos, • 
la3-¡nspiren.:No puede negarse, por ' 
ló tánto, qíié ' la íey 'p 'énálí sin coh'-^ 
fundirfla";reunion con la manifesta
ción, interpreta esta .en sentido .lato, 
y' busca' sú esencia' ' 'énf las palabras,-. 
impresos;;flemas abanderas,, .y ^otros 
signos qué para r'éaiizarlá.s'e émpleéñ. 
Por 'vir tud ,de está, interpretación' sé 
han prohibido,en.España-,*desde.,^ue, 
rige ésa legislación penal,' lernas y 
letreros ^públicos ulusivóa á 'formas de ¡ 
gobierno distintas de, ía vigente, y 
párt idos politicos tíay:fü'era d é ' l a i é -
galidnd comuu sólo por, al t i tulo que 
qui 'érsn 'áplicarse. 

! r .-auú 'p'réscin'dietido del. Código i 
penal,, bastu,acudir al Diccionario de. 
lá lengua, formado'por la''docía 
deraia qqe cuida en Espafia'-dejU-pu-; 
reza y precisión, de nuestro idioma,' 
párá ' sab'ér'qúé-mánife'stáóion pública ' 
religipsa enfado acto • que, - saliendo, 
del recinto cerrado .del (hógar^ del 
t émpló . ' ó dél ééinentérib, .declarad 
descubre o , d conocer, Jo, que en 
ellos está ¡ / fardado n ¿cuitó'.* • 1" 
- Dé ¿'áqui iijártéí él ¡ Gbliiérno p a r í ' 
creer, conjtanta.b'uenajfá como firmé-, 
zá; que toda' aquél lo qúe'mauifiesté é » 

i ó sobre la vía pública las opiniones, 
' creencias ó. ideas religiosas de lassec-
' tas disidentes, ó dé á conocer en la 
, misma forma los actos relativos á su 
i respectivo Jculto, debe. prohibirse, y 
i no puede ser 'autor izadó ¿'tolerado.por. 
'las Autoridades encargadas de guar-
: dar lá Constitución del Estado. 

A l profesar éstá doctrina no es cier-
' t á m e n t e el Gobierno que hoy rige los 
: destinos dél Reino una excepcicn en 
: p u n t ó tan. importanté . . 'En .una de las 
i naciones que más precio dan'actual- -
imente-á: la; libertad religiosa, donde: 
no ya sé proclama la tolerancia, sino 
que se pretende consagrar la absoluta 

libertad-de .todos los .cultos y. s inga-
ilarmente del católico, por altas razo-; 
jnes nacionales ó internacionales se 
iimpide. sin embargo ciertas manifefl-
itaciones públicas, bien antiguas y 
jbien iarrá igadas en-las costumbres, 
{creyendo que si por u ñ a parte es tán : 
'obligados los, Gobiernos á consentir 
el pleno ejercicio de la libertad r e l i -
jgiosa; deben.pori.otra proveer escru-
ipulosamente, no tan solo al cuidado 
;de la moral-y de la higiene, sino .al 
'mantenimiento; del órden, evitando 
¡entre, ,-los ..ciudadanos las agitaciones 
á que puede dar. motivos ó pretextos 
jtodo acto; religioso.ejecutado.fuera de . 
.los templos, ^ - . . i i . . - i '. 

Nación hay t amb ién , y de las más 
•libres,-,-que-.teniendo, en cuenta las. 
creencias de:la: mayoría de los ciuda-
;danos, y aun el in terés dé aquellos 
que profesan.otras diversas, no con
siente qiie: los miembros de las Ig le
sias disidentes, bien [vayan solos ó 
; acompañados, vistan fuera de ellas 
ilos .trajes propios de su re l ig ión , 
'practiquen'sus ritos ó ceremonias, n i . 
¡lleven banderas, objetos n i símbolos 
algunos eh la iv ia pública, conside-, 

.raudo como un acto punible el que. 
, tales L-hechos ae:realicen cerca de .Ion, 
¡templos dedicados al ser.yicio de-la 
¡religión .oficiaL: - Semejantes- actos, 
ejectitádos fuera de las casas particu-

|lares, de los cementerins ó de IPS. tem-, 
j píos destinados especialmente: a l cul- ' 
to; se miran allí como ocasión do 

[sumo escándalo'y de molestia para la 
mayoría, .como evidente peligro para: 

¡la .paz:: pública-, ' y son < reprimidos 
enérg icamente . . : j • -n; 

No otra cosa se propone el G o b i é r -
rio del: R « j en la interpretación" del 
ci tádo ar t iculó constitucional; recla
ma dé las'séctás dis identrá . j r á favor 
dé l a ' R é l i g i o n oficial del Estado , el: 

respeto y las consideraciones que el 
Código penal exige para la forma de 
gobierno, expresión también de l a 
voluntad de la inmensa mayoría del 
país; de manera que todo aquello que 
directamente y en la exterioridad de 
la via pública sea contrario á lu Re
ligión católica apostólica romana de
be proscribirse, bien se ; ejecute. por 
actos personales ó por emblemas, le

breros, nnuncios.y otros'signos. 
;Más para; determinar exactamente 

el limite que separa.lo lícito de lo i l í 
cito; para que la inviolabilidad de los 
lugares destinados al culto de, esas 

. sectas, miéntras no se ataque á la mo-, 
ral; cristiana; pueda-ser.mantenida, j 
á su amparo dedicarse libremente los 
que profesen al ejercicio, del. derecho 
que consigna el precepto, constitucio-

.nal, -y para que, so pretexto de reu
niones ó asociaciones religiosas, no. se 
constituyan organismos políticos con
trarios á la seguridad del Estado y 
al mantenimiento del órden social, es. 
necesario que la Administración p ú 
blica conozca en donde se encuentran 
los templos y quiénes son los que .los. 
dirigen, regentan ó representan. Pre
ciso es, pues, que todo español - ó ex
tranjero que haya de abrir un templo 
'consagrado á una rel igión diversa de 
la católica, que esté comprendida en 

iel art. 11 de la Constitución, dé cuno* 
icimiento de ello á los Gobernadores 
civiles en las capitales de provincia, 
á los Subgobernadores en los pueblos 

-donde esta clase de Autoridades fun
cione, y á los Alcaldes en los restan-

:tes del Reino. N i unos n i otros de
ben, n i pueden olvidar que lá invio-, 

- labilidad constitucional del templo 
solo garantiza los actps, ritos y cere
monias puramente religiosos, pues 
por lo demás, asi los ministros de 
cualquier culto, sea el que ..fuere, co
mo los:Congregados.en;el recinto des*, 
tinadp á practicarle, es tán; sujetos á 

) las reglas de policía;é higiene que las 
' ordenanzas ..y ' reglamentos estable*-, 
can, y han de ser responsables de las 
faltas y delitos que se cometan den
tro de aquel, y muy señaladamente, 
por su naturaleza pplitica, de loa 
comprendidos en ios artículos 144, 
145. 181, Í 8 2 , 197, 198, 199, 201 , 
202, 203, y 271 del Código penal.;.;, 

Hay además en esta materia tan 
importante un .punto'-sobre 'el cual 
debé decir su opinión franca y . resuel
ta el Gobierno de S . -M. La lamenta
ble confusión que en algunas; partes 
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fie ha querido introducir entre el tem -
pío, dedicado al culto, y la escuela, 
destinada á ia enseñanza, no puede, 
consentirse en modo alguno. E l tem
plo IIS inviolable, según el art. 11 de 
la Constitución; la escuela está some
tida á la inspección, vigilancia y cor
rección del Gobierno y de sus delega
dos, iegun el art. 7." del decreto de 29 
de j u l i o de 1874 reglamentando la l i 
bertad de enseñanza; y esas faculta
des gubernativas serian ilusorias si 
el Catedrático pudiera invocar la i n 
violabilidad del Sacerdote, y conver
t i r á su antojo en iglesia el nula don
de reúne á sus discípulos para ins
truirles en las letras, las artes ó las 
ciencias. La religión es objeto del ar. 
tículo 11 constitucional; la enseñanza 
lo es del artículo l ü ; los efectos de 
ambos preceptos son diversos, como 
la índole de los derechos que consa
gran, y para cumplir aquellos y para 
respetar estos es indispensable esta
blecer con claridad la línea divisoria 
dol templo y de la escuela. Si hay 
quien pretende suscitar conflictos á 
ln sombra de una inexplicable confu
sión, la prudencia del Gobierno ha do 
evitarlos. 

Por otra parte, el libre ejercicio del 
culto está reconocido en Rspafl» á to
dos sus habitantes, sin distinción de 
nacionales y extranjeros; pero no su
cede lo mismo con la libertad de ensc-
íianza. cuya posesión tan solo se ase
gura á los españoles en el art. 12 de 
la Constitución. Razones de Estado 
que á nadie pueden ocultarse han 
obligado á los legisladores españoles 
de todos los tiempos, inclusos á los de 
ideas más liberales, á exigir el carác
ter nacional para fundar ó crear esta
blecimientos de enseñanza, porque 
era imponible consentir en manos de 
extranjeros el depósito sagrado de las 
futuras generaciones, que llevan en 
su conciencia y en su entendimiento 
el porvenir de nuestra patria. Asi es 
que, no ya para fundar escuelas y és-
tablecimientos deenstiñanza, si no sólo 
pam ingresar en el Profesorado espa
ñol, ha sido necesario que las leyes 
de Instrucción pública autoricen es
pecialmente á los extranjeros, como 
sucedió en la de 1857, que los facultó 
úni'.-amente para enseñar lenguas v i 
vas y para dar lecciones de música 
vocal ó instrumental. Deberán tener, 
por consiguiente, muy en cuenta las 
Autoridades que no pueden estar al 
frente de los establecimientos de en
señanza, tanto públicos como priva
dos, los extranjeros, porque el Código 
fundamental no lo consiente, en ra
zón l i graves consideraciones de alto 
interés político. 

Después de esto, queda sólo una 
úl t ima prevención que hacer, para 
completar el pensamiento del Gobier
no: entiende este, y así se propone 
realizjirlo, que fuera del templo, que 
es inviolable miéntras en él no se de
linca, y fuera de los demás estableci
mientos autorizados al efecto por dis
posición especial, todas las reuniones 
que se celebren, sea cualquiera su ca
rácter y el fin que se propongan, que
dan sujetas á la regla 1 .* de la H-al ór-
den de 7 de Febrero de 1875, que dis
pone f que no podrá convocarae n i ce-
alebrarse ninguna reunión pública en 
•calles, plazas y paseos ú otro lugar 
• de uso común, sin el permiso pré-
•vio y por escrito del Gobernador de 
•la provincia en las capitales, y de 
ola Autoridad local en los demás 
• pueblos.* Si acaso, pues, alguna de 
estas reuniones se celebra sin solici
tar y obtener próviaraente el permiso 
de la Autoridad, podrá ser disuelta 

en el acto como ilícita, y sus mitores 
entregados á los Tribunales d ' hu t i -
cia:. Nadie puede tachar esta molida 
de injusta, porque seria locura exigir 
al Gobierno que otorgara á la ínfima 
minoría, que son los disidentes, lo 
que no puede conceder á los católicos, 
que constituyen la casi unanimidad 
de los ciudadanos españoles. 

Os esta manera quedan explicados 
los propósitos delGobierno en los pun
tos á que directa ó indirectamente 
pnede aplicarse el art. 11 de la Cons
titución; y tal ha de ser la interpreta
ción á que han de ajustar su conducta 
las Autoridades y funcionarios á quie
nes su cumplimiento a t a ñ e . Y para 
que más claramente todavía sepan á 
qué atenerse, y no quepa disculpa ale
gando infundada vaguedad en las ins
trucciones que contiene esta circular, 
se condensan á continuación en reglas 
precisas y concretas, á saber: 

1. * Queda prohibida desile esta 
fecha toda manifestación pública de 
loa cultos ó sectas disidentes de la Re
l igión católica fuera del recinto del 
templo ó del cementeriode las mismas. 

2. * Para los efectos de la regla an
terior se entenderá manifestación' p ú ' 
blica todo acto ejecutado sobre la via 
pública, ó en los muros exteriores del 
templo y del cementerio, que dé á 
conocer las ceremonias,-ritos, usos y 
costumbres del culto disidente, ya sea 
por medio de procesiones ó de letre
ros, banderas, emblemas, anuncios y 
carteles. 

3. * Los que funden, construyan ó 
abran un templo ó un cementerio des
tinado al culto ó enterramiento de una 
secta disidente, lo pondrán en conoci
miento del Gobernador de la p rov in
cia eu la capital, del Subgobernador 
en los puntos donde esta Autoridad 
resida, ó de los Alcaldes en los demás 
pueblos, cuarenta y ocho horas autos 
de abrirlos al público, manifestando 
el nombre del.Director, Rec to ró en
cargado del establecimiento. 

Igual noticia habrán de dar, si ya 
no lo hubiesen hecho, y dentro del 
plazo de lod ias . á contar desde esta 
fecha, les fundadores ó encargados de 
los templos y cementerios existentes 
en la actualidad. 

4. a Las escuelas dedicadas á la en
señanza funcionarán con independen
cia de los templos, sea cualquiera el 
cuite á que estos pertenezcan, y ae 
considerarán separadas de ellos para 
todos los efectos legales. 

Los encargados ó directores de las 
mismas deberán ser españoles, y pon
drán en conocimiento de las Autor i 
dades & quienes se refiere la regla 
anterior el objeto de la enseñanza, 
sus nombres y títulos académicos, si 
los tienen, y los de los profesores á 
cuyo cargo estén las cátedras. 

5. ' Las reuniones que se celebren 
dentro de los templos y de los cemen
terios, así disidentes como católicos, 
gozarán de la inviolabilidad consti
tucional, siempre que en ellas no se 
contravenga expresamente á las orde
nanzas y reglamentos de policía, ó no 
se cometa alguno de los delitos com
prendidos y castigados por el Código 
penal. 

6 / Las escuelas y establecimien
tos de enseñanza, sin distinción de 
cultos, cent inuarán snjetoi á la cons
tante inspección é intervención del 
Gobierno, con arreglo á los preceptos 
que contiene el decreto de 29 de Julio 
de 1874. 

7.* Las reuniones que se celebren 
fuera del templo y de los demás l u 
gares y establecimientos autorizados 
al efecto por disposición especial, se 

g n i r á n sometidas á la Real órden de 
7 de Febrero de 1875; y si para con
vocarlas ó celebrarlas no se solicita y 
obtiene el permiso próvio y por es
crito de la Autoridad , podrán ser d i 
sueltas cómo ilícitas en el acto por el 
Gobernado*! Subgobernador ó Alcal
de respectivamente, quienes entrega
rán á los que las convoquen ó presi
dan á disposición de los Tribunales 
dejusticia. 

De Real órden, acordada en Conse
jo de Ministros, lo comunico á V . S. 
para su publicación en el BOLETÍN 
oriciAL de esa provincia y para su 
exacto cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Octubre del876.— Cánovas .—Sr . Go
bernador c iv i l de la provincia de 

Gobierno de provincia. 

C U I C H 1 . A R . 

Publicado ya el estado 
de los oproveehamienlos 
forestales, solo resta para 
legitiinarles,qiie los Ayun
tamientos, por medio de 
sus Alcaldes, reclamen á la 
mayor brevedad del señor 
Ingeniero Jefe de Montes, 
en oficio, de que se acom
paña modelo, la licencia 
fjue ha de preceder al uso 
de tales aprovechamien
tos, para que á su vez 
puedan los mismos Alcal
des facilitar á los vecinos 
la autorización para que 
estraigan el ramón y le
ñas de los montes, y á los 
pastores la nota de los ga
nados que pueden condu
cir para utilizar sus pas
tos, único medio de evi
tar que la fuerza encar
gada de su custodia, les 
ponga el menor obstáculo 
como lo verificará si unos 
y otros no se proveen de 
semejante autorización, 
que ha de ser la garantía 
para utilizar su derecho y 
ha de distinguirles de los 
que con infracción de la 
ley y con daño de los 
intereses generales d e 1 
país y particulares de los 
pui'blos, devastan, con una 
csplotacion codiciosa, una 
riqueza de tanta conside
ración. Reitero, pues, á 
los Alcaldes el deber en 
que están; de pedir sin de
mora la licencia de que 

dejo hecho mérito y de 
proveer á sus administra
dos, cuyo modelo tam
bién se acompaña, la que 
ellos les deben facilitar 
para evitar así complica
ciones ulteriores; en Inse
guridad de que si por su 
morosidad se siguiere á 
estos algún perjuicio, les 
haré responsables de su 
indemnización. 

Por último, les advier
to que cuando los vecinos 
trasporten fuera del Ayun
tamiento a r t í c u l o s que 
sean productos de los 
aprovechamientos lores-
talos que la industria ha
ya convertido en otros 
destinados al consumo ó 
á la agricultura, les faci
liten giiía determinando 
su procedencia,para ahor
rarles así totla clase de 
vejación, pues ateniéndo
se á lo que prevengo en 
esta circular, es seguro 
que no hon do ser moles
tados por nadie ni dentro 
ni fuera de su domicilio. 

León 31 de Octubre de 
1876 .— iíl Gobernador, 
Nicolás Carrera. 

M O D E L O 

DEL OFICIO QUE SE CITA. 

Habiéndose concedido 
á este Ayuntamiento los 
aprovechamientos que se 
detallan en el estado ge
neral publicado en el Bo-
L E T I I V OFICIAL de la pro
vincia, r uego d V. S. se 
sirva remitirme la opor
tuna licencia, conforme 
previene en la 2.a condi
ción del primer pliego y 
8.a del segundo de los pu
blicados también en dicho 
BOLETÍN, d fin de poder 
el Ayuntamiento hacer la 
distribución conveniente, 



debiendo hacer á V. S. 
presente que lo avanza
do de la época exige se 
dé á csle servicio la pre
ferencia que reclama. 

Dios guarde á V. S. 
muchos años .—{Fecha y 
firma.J — Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes de la pro
vincia de León. 

MODELO 
Dlt LA 

AUTORIZACION A LOS \ECINOS. 

Sello del Ayunlamlento. 

E l portador de esta 
F . de T. vecino de... tie
ne derecho á eslraer del 
monte..... tantas cargas ó 
carros de leña ó rama 
{según sea) ó á conducir 
tantas cabezas de gana
do á aprovechar los pas
tos de las fincas comu
nes; y para que no se le 
ponga impedimento por 
nadie en el uso de seme
jante derecho, le proveo 
de esta autorizaciom 

lFecha y firma.J 

Ci rcu la r .—Ni im. 69. 

Los individuos correspondientes al 
primer batallón del regimiento infan
tería de Castilla nútn . 16, comprendi
dos en la relación que á continuación 
se inserta, se presentarán a l Jefe de 
dicho cuerpo, residente en Haro, por 
si ó por medio de apoderado, á realizar 
el abonaré que tienen en su poder, ex
pedido por el importe de los alcances 
que resultaron á su favor al conceder
les sus licentias absolutas, como pro
cedentes del reemplazo de 1870; ad
virtiéndoles fue si no pudiesen pre
sentarse personalmente n i nombrar 
apoderado, pueden remitir los abona, 
rés ¿ las oficinas del citado cuerpo por 
conducto de los Alcaldes. 

León 27 de Octubre de 1876.—El 
Gobernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

REGIMIENTO I N F A N T E R Í A DE C A S T I L L A , N Ú M . 16. 

RELACIÓN nominal de los abonarés expedidos á los individuos licenciados por 
cumplidos por el importe de sus alcances, con espresion de la compañía 
y número del abonaré . * 

Númiro 
Com- del 

pañhs. abonaré. 

3. ' 

4. ' 

2ñG 
260 
257 
267 
269 
271 
279 
283 
284 
295 

íold.0 Marcelino Rebollo. . 351 82 
Lázaro Rodr íguez . . 353 
Ramón Cnstañeira. . 319 22 
Enrique Hernández . . 319 79 
Miguel Prieto. . . 419 37 
Nemesio Domínguez. 374 59 
Nicolás Alonso. . . 456 23 
Eduardo García. . . 397 03 
Gregorio Fernandez.. -'ÍSS 38 
Domingo Pere í ra . . ;J31 68' 

Haro 22 de Octubre de 1876.—El T . C. 
Joaqu ín Panera. 

PibUdnri de Feltjo García. 
San Uarlmde Falanosa. 

HerreriadeYalcarce 
Cacabelos. 

Zambrano del Rio,! 
Midolas, 
Astorga.' 

Fresnedo. 
Sta. Marín del Rio. 

V i l l a r rub in . 

Léon, 

Comandante, Jefe del Despacbo, 

MINAS. 

DON NICOLAS C A R R E R A , 
Gobernador c iv i l de esta pro
v i n c i a . 

Hago saber: Que por D . Solero 
Rico/ vecino de esta ciudad, residen
te en la misma, mayor de edad, pro -
fesion empleado, estado casado, se lia 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 24 del mes de la fecha á las diez 
de su mañana una solicitud pidiendo 
el espacio franco ó demasía que re
sulta entre las minas de carbón de 
piedra llamadas Bernesga nnm. 3, 
Victoriosa y la Mata, sitas en Santa 
Lucia, Ayuntamiento do la Pola de 
Gordon. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, pueda L 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno sol i 
citado, segun previene el art . 24 de la 
ley de miueria vigente. 

León 25 de Octubre de 1876.—iVi-
colds C a r r e r a . 

Oficinas de Hacienda. 

Uiiiiilruiti itonáuiicl da la prtliucii de Ltu. 

En la Gacela oficial de í íuu i id cor-
responiienti al dia 25 dt l actual, si 
halla inserto el anuncio siguiente. 

Dirección general de Rentas Eslanca-
dás.—Como consecuencia de lo diipues-
lo en el art. 20 de la ley de Prosupues-
tos vigontfl, esla Dirección ba diclado 
las órdenes oportunas para que el dia 
<.* del próximo mes de Noviembre se 
encuentren convenientemente surtidos 

los estancos y expendedurías de las le
tras de cambio, pagarás y pólizas de 
operaciones de Bolsa creadas por dicha 
ley, en cantidad bastante para atender 
i las necesidades '¡el consuma. 

línel referido (lia se pondrán en circu
lación los efectosde queqneda hecho mé
rito, y podrán presentarse al cange los 
sellos de giro'y de pólizas de'Bolsa que 
boy se expenden, sin perjuicio deque es
tos efectos puedan usarse durante lodo 
el mes de Noviembre. 

Quedarán fuera de la circulación des
de 1 . ' de Diciembre. los: diados sellos 
de giro ó pólizas de Bolsa, y sngelos á 
las responsabilidades consiguientes to
dos los que hicieren uso de los mismos 
desde diacha fecha. 

Con el fin de que las operaciones del 
canje se ajusten á reglas generales, el 
centro de mi cargo lia acordado que se 
observen las siguientes: 

1. ' El canje se hará en las capita
les de provincia en los estancos ó ex
pendedurías que designe el Jefe econó
mico de acuerdo con el delegado de la 
Empresa del Timbre. 

En los puntos en que exisla Admi
nistración subalterna de Rentas Estanca
das ó de partido harán esta designación 
el Administrador y el Depositario, como 
también en los pueblos en que haya 
mas de un estanco. 

2. * Las horas de canje serán todos 
los días de sol á sol y hasta el 50 de 
Noviembre sin próroga alguna. 

5.* Los sellos cuyo valor haya sido 
salisfecüo al contado por los estanque
ros se cambiaran en los mismos puntos 
que para el público se designen. 

4.' Los sellos sueltos que se presen
ten al canje se pegarán con separación 
de classe y precios en hojas de papel 
blanco autorizadas con el nombre y rú -
brisa del interesado, haciendo constar 
su domicilio, y estampando la expende
duría que cambie el sello que use, ó en 
su defecto Armando el encargado de 
ella. 

Si por alguna corporación ó easa de 
comercio se presentasen sellüs se estam
pará además el timbre que acostum
bre á usar. 

5. * Se exigirá como circunstancia 
indispensable para el canje la presenta
ción de la cédula personal, ó de un vo
lante expedido por el Alcalde del barrio 
en que viva el interesado que presente 
los sellos, en que se garantice su perso
nalidad. 

6. * En la necesidad de evitar la ad
misión de efectos ilegítimos, el encar
gado del canje podrá suspender este 
cuando los efeclos que se presenten le 
ofrezcan alguna duda respecto á su pro
cedencia ó legilimidad. En este caso se 
hará cargo de los sellos el Depositario 
de la Empresa del Timbre, y entregará 
al que los presente un recibo provisio
nal debidamente autorizado en qne se 
haga constar el número de sellos, precio 
de cada uno y nombre y domicilio de la 
persona que los entrega, remitiéndolos 
en un breve plazo á la Inspección de la 
Empresa en la Fábrica para su recono
cimiento. 

7. * SI del que debe hacerse de los 
referidos sollos resultasen legítimos se 
canjeará el espresado recibo por los nue
vos efeclos, en cantidad equivalente á 
los primeros; pero si por el contrarié se 
declarasen falsas, se exljlrá la respon
sabilidad á los interesados con arreglo 
á las leyes. 

8. * Quedan excopluados de los re
quisitos que so expresan los efeclos que 
hayan de cambiarse en Madrid, si bien 
deberán sngelarse á reconocimienlo por 
un grabador, 

9. * Los documentos que únlca-
menlo so entregarán en equivalencia da 
los sellos de giro y de pólizas do Bolsa 
que se presenten al canje serán respeo-
livamenle las letras de cambio y póli
zas de operaciones do Bolsa y en ma
nera alguna los pagares. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 25 de Oolubre de 1876 Jo
sé Ilívero. 

l o que se inserta en el prtsenle Bo-
LBTIN OFICIAL para comeimiento del pú
blico. 

león 26 de Octubre de (876.—121 
Jefe económico, Carlos de Cuero. 

Por órden de la Dirección general del 

Tesoro público, desde el día i .• de No

viembre próximo, se pagarán en la Ca

ja de esta Administración las facturas 

de cupones de bonos del Tesoro de la 

i y 2.* emisión del vencimiento del 

31 de Diciembre de 1875, que hayan 

sido admitidas á reconocimienlo en la 

misma. 

Lo que se anuncia para que llegue á 

conocimiento do los interesados. 

León 28 de Octubre de 1876.—El 

Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

file:///ECINOS


Modelos á que' hace r e f é r e n c i a ; e l Reglamentó de los Amillaramientas. 

, Blodelo n ú m . 3 . 

PROVINCIA DE 

DISTRITO MUNICIPiL DE 

g (Lnso-iiEGiSTRO de ¿odas las fincai rústicas qut,:tegm el resultado a i las dtclaracionis presentadas por stis dueños, ó poseedores, ¡radican en el Urmino 
~ jurisdiccionaldt esta t i l l a . - — — , ; '•- < 

TOMO I ( A ) i ' . 7 ' 

NÚMERO .1 (a). FÓLIO 1 (*;. 

Clise de la finca. 

Una (¡erra de regadío. 

Su nombre. 

Et Sol. 

Término ó pago 
en que radica. 

Siete Iglesias.'. 

.Clase de cultivo 
áque está destinada. 

A hortalizas. 

Cabida. Linderos. 

Hectáreas, 
Areas. . . 
Gentiáreas.. '40/ 

Norte con núm. 7 de D. Pedro Paz. 

Nombre'del propietario 
ó poseedor. 

3 liste eon núm. 19 de D. José Solis. J Abadía p Pérez. Don 
.¡|i Sur con núm. 10 de Pablo Pérez . . i Juan (c). 

' Oeste con núm. ) 5 de Juan Sierra. \ 

TRASLACIONES POSTERIORES !»EL DOMINIO DE ESTA FINCA. 

Día. 

7 
19 

Mes. 

Enero. 
Marzo. 

Alio. 

Í874 
1874 

Ciases del acto 6 con trato. 

Compra-venta. . . 
Testamento. . . . 

' Notario que le iautoriza. 

D. Juan Solis do Ibarra. 
D. Juan'Pedro Gonialez. 

' Nombre' del adquirénte.: 

Alberto Serrada y Medina. 
Higinio Serrada Pérez. . 

OBSERVACIONES. 

( A i Cuando por lo redacido del término baste un solo libro para inscribir todas las fincas, se dirá: Tomo lintco; péro' cua'ndo esto DO pueda hacerse en. un libro de 
regular y cómodo volúmen (500 hojas por ejemplo), se formarán más tomos (arl. 62 del reglamento),1 distinguiéndolos por él número de orden I I , I I I , etc., y dándoles 
á Iodos una foliación correlativa; de.manera que si el tomo I concluye en el fólio 500, comenzará el tomo I I con el fólio SO). 

(a) Es el número de la finca.; . . , , 
(6) El fólio del libro. ' i , 
(e) Se pondrán los dos apellidos siempre que sea posible. ' ' 

Modelo . n ú m . 4 ; 

PROVINCIA DE 

DISTRITO MUNICIPAL DE 

, g (LIDRO-REGISTRO de todas las ¡incas urbanas yiie, según el resultado de las declaraciones presentadas por sus dueños ó poseedores, radican en el término 
jurisdiccional de esta cilla. • . ' ' ' ' . 

; ' " ' : < - ' ; , - : TOMO l (A j . ,: ; , , .•;'..•,.••>(•'••:.••'• '.V 
FÓLIO i (b) 

Clase de la linca. 

Un almacén do madera. 

Callo y número ¿'término 

Salvador, 24. 

Pisos'ó'plantás do^uo'constü. 

Dno. Metros.. 3.000 

Por el lado derecho con núm. 8 (c) 
de Juan Vázquez.. . . . . 

Pov el'lado Izquierdo con núm. 7 

Í de Pedro Cea. • . . . . . 
Por la espalda con número ,.,19 do 

Zoilo Anlunez. .' . . 

_Nombre.del.. propietario 
ó poseedor. 

Alvár González do Espi-
I nosa (Pedro) (i). 

I 

TRASLACIONES POSTERIORES DEL DOMINIO DE ESTA" FINCA. 

Ola. 

22 
10 

Mes. 

Junio. 
Enero. 

1S76 
1878 

Clases del acto ó contrato 

Teslámehto. . 
Compra-venta. 

Notario que le' autoriza. : 

D, Luis Gómez Celina... 
D. Juan Zapata. ,' 

Nombre.del adquirenle.. 

D. Mateo Aguafria y González. 
D. Federico Loma y Rutel ' . 

OBSERVACIONES. 

(Al Cuando por lo reducido del término basté un solo'libro para' inscribir todásilas fincas, so dirá: Tomo único; pero cuando esto no pueda hacerse en un libro da 
¡uíar Y cómodo volúmen (500 hojas pijr ejemplo)^ sé formarán más lomos (arl'. 62 del reglamento)i distinguiéndolos por el númirode órden l lall í ; e tc . ry dándolos 
lodoi'ilña foliación correlativa^ de'mañera que si é P t b m o l cénoluye en ePrelio 500, comenzará el tomo UOOB el fil io 501 : , ¡ , : , - . . ^ 

regular 
¿ lodos 

(aj .Es el número dé l a finca. 
(W El'fóllo del libro. - •, ., „ . - . : , ; 
fe) Estos números son los que las otras fincas llenen en el Registro. 
(a) Sé pondrán los dos apellidos siempre que sea posible..' ' ; ' 

LBOK.—Imp. i§ Cor» i hijos. 

' ' ' ' YSe¿oni ir i i tard/ . : •' 


